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Para dar cumplimiento al artículo 20 de la Ley 16/2002 y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
esta DGMA se dirige a Vd. con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados,
el cual se podrá llevar a cabo entre las 9 y las 14 horas, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente, avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida, durante un plazo de diez
días desde la recepción de este escrito.

Durante ese mismo plazo, podrán alegar y presentar los documentos y justificaciones que es-
timen pertinentes ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía; conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo
en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”.

Mérida, a 25 de marzo de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 25 de marzo de 2013 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la
Ley 5/2010, la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Burguillos del Cerro. (2013081303)

Los planes generales municipales y sus modificaciones, están incluidos en el ámbito de apli-
cación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos en el
medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un
análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al
procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos as-
pectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4 de la
Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley
5/2010. 

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
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biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la auto-
rización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento de eva-
luación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010, la mo-
dificación puntual de las NNSS de Burguillos del Cerro (Badajoz), con el resultado que se in-
dica a continuación:

— Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Burguillos del Cerro:

• Decisión: No someter la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Burguillos
del Cerro (Badajoz), al procedimiento de evaluación de los efectos de determinados
planes y programas en el medio ambiente en la forma prevista en el Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, según Resolución de 25 de marzo de 2013.

• Resumen: La modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Burguillos del Cerro
(Badajoz) tiene por objeto la reclasificación de suelo no urbanizable a suelo urbano no
consolidado de uso residencial destinado a viviendas sometidas a algún régimen de
protección pública ante la demanda existente en el municipio.

Los terrenos objeto de reclasificación se localizan al este del municipio, cercanos a la
vía del tren, cuentan con una superficie de 1.559,70 m2. Dicha superficie delimita la
Unidad de Actuación UA-8 de uso residencial.

• Condicionado ambiental: Deberán adoptarse las medidas indicadas por la Dirección
General de Patrimonio Cultural y la Confederación Hidrográfica del Guadiana, además
del resto de medidas establecidas en la Resolución de 25 de marzo de 2013.

El expediente del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentra en la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en la Dirección General de Medio
Ambiente situada en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida.

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de 
los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Burguillos del Cerro se encuentra 
a disposición del público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web
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de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía
http://extremambiente.gobex.es

Mérida, a 25 de marzo de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de 8
de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 26 de marzo de 2013 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación de impacto ambiental ordinaria, en la forma prevista
en la Ley 5/2010, algunos proyectos incluidos en su Anexo II-B. (2013081302)

La Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, en su Título II, Capítulo III, tiene por objeto regular la evaluación ambien-
tal de proyectos incluidos en sus Anexos II-A, II-B y III.

Los proyectos incluidos en el Anexo II-B de dicha Ley 5/2010, según el artículo 36.2. aparta-
do a), deben someterse a evaluación de impacto ambiental ordinaria en la forma prevista en
dicha disposición cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso. Toda persona física o
jurídica que se disponga a realizar un proyecto de los comprendidos en el Anexo II-B, debe
presentar, ante el órgano sustantivo, un documento ambiental con el contenido establecido en
el artículo 41 de la Ley 5/2010. El órgano sustantivo en el plazo de diez días da traslado del
documento ambiental al órgano ambiental con el fin de que este órgano determine la necesi-
dad de someterlo a evaluación de impacto ambiental ordinaria. Esta determinación se realiza-
rá de conformidad con lo previsto en la Sección 2.ª del Capítulo II del Real Decreto Legislativo
1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de
Impacto Ambiental de proyectos, con las especialidades previstas en la Ley 5/2010 y en su
posterior desarrollo reglamentario. De acuerdo al artículo 17 del Real Decreto Legislativo
1/2008, el órgano ambiental debe realizar consultas a las administraciones, personas e insti-
tuciones afectadas por el proyecto, poniendo a su disposición el documento ambiental.

Finalmente, la decisión del órgano ambiental, que deberá ser motivada y pública, deberá to-
mar en consideración el resultado de las consultas y los criterios del Anexo III del Real Decreto
Legislativo 1/2008 o del Anexo IV de la Ley 5/2010.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha decidido no someter a evaluación de impacto ambiental ordi-
naria, en la forma prevista en la Ley 5/2010, los proyectos que se indican a continuación: 

 

LAAT a 66 KV D/C de 5372 m E/S subestación “Prado” 

Promotor Endesa Distribución Eléctrica, S.A. 
Término Municipal Mérida 
Epígrafe del Anexo II Grupo 4, apartado c) 
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